
 
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

NULIDAD DE TESTAMENTO 
Rdo: 2021-00150 

 
 
Por improcedente no se accede a la solicitud que hace la apoderada actora para que 
se decrete el embargo del valor de los arrendamientos percibidos por parte de la señora 
LUZ DARY RESTREPO PÈREZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
42.899.803, y que se generan con relación a los derechos de cuota del 12% sobre el 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº 025-9889 de la ORIP de santa Rosa 
de osos, toda vez que se itera, esta medida cautelar no opera para los procesos 
declarativos.  
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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